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3,," La.s obra:'l debertm quedar termmactas en el plazo de
un año, contado a partir de la fecha de publicación de. esta
autorlzaoiÓll en el «Boletín Oficial del Estado»

4." La 1nspecc1ón Y vigllancia de 1M obras e instalaciones,
~to dUl"tU1te le. c01lstruccl6n como durante la· explotación de
1á~ rmsmas, quedará a cargo de la Comisaria de AIJUM del
Ouaditma siendo de cuenta del concesionario las remunera,...
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con su
J.~CiÓD a las disposiciones que le ::'lean aplicab~es y, en especial,
$l. Dec1'eto 140, de 4 de febrero de 19aO. debIendo darse cuen·
.,tí\ a diobo Organismo del principio de los trabajos. Una vez
fermlnados, y previo aviso ele! conce81onarlo, se procederá .. su
¡;,econocimiento por. el Comisario Jefe de Aguas o. Ingeniero en
quíen delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin cuyo requisito no se enten
derá vál1.da la autorización.

5.l\ Se concede autorización para la ocupaci6n de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán Be:' decretadas' por la aut<r
ridad. competente. Una vez publicada la autOlización, el cauce
acondle1onad.o tendrá el caráct&r demanial y público. con todas
las etmIfIeueneias inherentes a dicha situación que se deriven
de la vi«ente legislación de aguas.

6.'" se concede esta autorización. dejando ,a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero. a título precario.
quedando obligado el concesionario a demoler o mod1fl.ear por
su parte las obras cuan<lo la Administración lo or<leIle pOr
interéa -.1 sin dersoho a U1demnlzaclÓOl alguna

7." 1Cl concesionario será respOI1S&ble de 'cuantos daftQ8 y
perjutolos pU8dan ocaa1onarse a intereses públiCO! o priva40s
como _a de las ob..... autorizad.... quedando 00111...
do & IU !Il<l""",~ÓOl.

8.. B1 conoeaíonario queda obligado al cumpllI11Íento ~' las
d.1spcfic1ODeB viaente&. o que ae dicten en lOlucee1vo rela\ivaa
a la !Il<lUltrla nacIonal. contrato y accidentes del trabaJo y
demás de oarácter social

.... Qt»da prohibido el establecimiento dentro del cauce de
esoombl'ol< 0<:0PI00. medloo aW<illarea Y. en pneral. de cual
quier otro elementos que puQ!era representar un ob&táoUlo al
eU1'8o llb.. de las ~~L slen<Io reopOllsab!e el tltular de loo
malee Que pudlera.n Ml{lUrs& por esta. cauaa con motivo de las
obras y cá IU o.....ta loo trabajos que la Admlniltracl(m or
dene realizar para mantener la oapacldad d. deollllUe del
cauce en el tramo afectado. , , '

10. El conceslQ1'1arlo queda obllia<l.o Il cumplir. tanto ~u..
rante el periodo de construcción como en el de explotación.
las disposlc1ones de la Ley de Pesca Fluvial para conservaciÓIl
de las especies.

11 El concesionario eonserva-rá las obras en perfecto es..
tado y proced.erá sistemáticamente a la limpieza del cauce para
mantener 8U capacidad de desagüe.

12. Esta. autorizacmn no· faculta por si sQ1a para ejecutar
obras en zona d~ servidumbre de earreteraa. ferrocarriles o
-...J.. del Filtado. por lo que el ooncesi,.,.r\o habrá de _
ner le. neeesariB. auto-rizaci<m de los Organismos eomp&tantea
encargados de su policía y explotación.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estia$ condiciones y ,a.utorización y en los casos pre-

iii en tao dlopoo1_ YlgoOltel, deolarindOle. la oaducl<lad
loo la'ámltes lleIIal1>dOll en la Ley y !IoIIBInento de Ob,.."

, l:1ce...~.

Lo que de Orden mini&terial comunico a V. S. para su C~
noolm_ y_.

DIos guarde a V. S. muchos afios
Madrid., 14 <le marzo de 1969.-E1 Director general. por de

legación. el OomIse.rlo centrnl de Aguas. R. Urbistondo.

Br. c-.no Jefe de A«uas del Guadiana.

Il/iiSOLUC/ON de la 6." Jefatura Regional de Ca·
rreteras por la que se d.ecZara la M'ceIfaad ele ocu
pación de los bienes y derechos afectados en 01 ttr
mino munfcfpal de Valencia por las obras de «7~V
289. Deod<>blamiento de ca/aad<¡ del lICCflSC> a Va
l_a de la C. N. llI, de Madrid a V<IIe1IoIa, entre
el _o de Trcinsitos y el nuevo cauce del rIo
TuNa. Red arterial».

Orden8da .por la SUperJmldad la eX¡lropiaclón lorzosa PO!"
_ <le utllldad ¡níbllAJa de ~ _ y <lfír4lohoo al"'- en
.... tétm!Xlo munl.,;pal PO!" 111& _ de d-V-ll8II. DesdOb1alx¡len
to de oaIiad& del ......., a Va1en<l1a de la c. N. m. de~d
a Valencia, entre el aamino cá TránaltoB y el nuevo oauee del
rlo ~. Red ....!4<'ial.. 1.. euo.l... PO!" estar lnc1uldaiJ en el
prOgrama. de inversiones púbUoas del P1a.nde DeaarroUo Eco
l1ÓIIllCO Y iioolol. llevan imIJIlclta la deolarll41(m de ut\ll<l8d
PIll>lloa y _te ooupo,cl6n. iOllán p1'Ol101'lba on su a.rt\4IIlO
200d la 1"'Y de 28 de dlclembre d6 1003. aJUIt~ "'" trMU
tOClón a lo _ en el lIl'tfculD 52 de la cá 18 de cIIcloIl>bre
de 111M. _ Jél....".., en virtud de loa atrlbucloneB~te
e<>rlllOCIi<illl al electo. ha reouelto sefialar el ella le de ma10 de
1-' hora diez. en loo _ Col _lent\lllnO AylUlt&m\ento
de V_o lJIIft 1l«lCIlIder. oorrel&tl......... Y aIn I*1lÚ'*' de
los nuevos r~entos de terreno que se est1mven & ms-'

tal1cia de partes Pertinentes, al levantamiento de las aetas
prev1aa a la, ocupación de los bienes y derechos exwe.sados.

No obstante su reglamentaria inserción resumiáa en el «B<r
letin Ofici.al del Estado» .v de la provincia y periódicos «Le
vante»" y «Laa Provinc1u», de eita capital, el presente sefia
lamiento será notificado por cédula. a. 1Qs interesados afectados.
que son los comprendidos en la relación que fi¡:ura ~xptlest~
en el tablón de edictos de la excelentísima Corporacion alUdl
da. y en esta Jefatura Regional, aita en Paseo al Mal. iÍn
número, de esta ciudad. los cuales I>Odrán concurrir al acto
asistidos de Peritos' y un Notario, así CQIt10 formular alegacio
nes--al solo efecto de subsanar posibw errores de que puO'
diera adolecer la indicada relación......, bien mediante eserito
dIrigido a' este OrganiBmo o slmplemente de palabra en el
mismo momento del levantamiento del acta correspondiente.

Valencia. 30 de abril de 1969.-El Ingeniero Jefe regional,
Joaquín Benl1och.-2.52'9:'E.

RESOLUCION de la Confederación HidrOflráfka
del Guadalquivir por la, que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas qUe se citan, afectadas
por las obras de «Plan Jaén. Camino de serví
c..'ÍO GR U-14. de la2Dna baja de Vegas. término
municipal de Marmolejo (Jaén)>>.

Examinado el expedWnte de expropiación forzosa. núme
ro 282-.1. que se tramita con motivo de las obras arr10a expre
sad&s;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecba
24 de enero de 1969, en el «Boletin OficIal» de la provincia.
de fecha 31 de enero de 1969 Y en el perió<:Uco «Jaén» de fe
cha 22 de enero de 1969. as1 como en el tablón de anunciQB
del Ayunta.m1entooe Marmolejo, se publicó la relación de te
rrenos yprop1etario.s afectados para que pudieran presentarse
rec1amaotonuOontra: 1& necesidad de la ocupación de 10$ cita
doa' ten'en0fill o aport8ll' losoportlBlOS datos pa.ra reotiflO&1" posi~

bles errorea en la relación;
Reaultando que las respectIvas informs.clones tn.n.scurrieron

sin opoaicJón alguna.:
Considerando que se han cumplido los trámites legal"

inherentes a ost. JllI1"lodo del expediente;
Visto el dletamente favorable de la Abogacía del Estado,
Esta OlNoelÓOl. en Uso de 1... lacultadol oonferld... PO!" el

artloulo lllI de la Ley de Expropi..,lón -. de 18 de diciem
bre de 19M. yen ejecuctón de 10 dIspuesto en los H'tíeulos 20
al 22 de la misma. ha resuelto:

1.0;0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenQ8 afecta.(lca
cu.va relación, yapubl1aada, Be eleva a det1n1tiv&.

2.0 Publicar esta declaración en el «Bolet1n Ofic18J. del Ea
tacto» y en el de la provincia,· así como en un cUario de la
capital de la provincia, tablón de amUlcios del Ayuntamiento
de referencIa y notif1carla individua1m.ente a los interesados,
hl'Cllénd_ ... que p_ rocurrlr contra olla ante el Mlnl&
!Ml;lo ele O~ _. en el plozo de dloe <11... a contar de
la fecha. de la última publicación oficial, o de la notificación,
en su caso. y por conducto de esta confederación.

sevilla, ~3 de abril de 1969.-El Ingeniero Director. M. p,..
1_.-:l.494-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dir~cción General de E1tIe~
j¡·anza Primaria por la qUe se dan normas paTa la
realización de la p1'tUOO' de madurez '[JO'r los alum
nos tUl Plan de 1967 de las Escuelas Normalt'.1>.

Modificado el Plan de estudios de 1967 de lu Escuelas Nor
malea _ Orden mlnlatorlal de ~7 de marzo de 1961l (<<Boletln
Oftcial del Estado» de 3 de abriD, autortzando una convocatoria
especlal de la prueba de madurez ¡>ara 100 alumnos de ~agls
teno que han de incorporase a la l. P. S., por la que se deter.
mina. además. la. fonna de reallzaci6n de dicha prueba de ma.
durezy'el,periodo de prácticas. y,hasta tanto no se apruebe
el nuevo Re_lo de Escuel.. Normale. ae hace Jlllceoarlo
dictar' las instrucciones convenientes para ia aplicación de lo
disP.uesto en dicha Orden minIsterial..

En su viTtud, esta Dirección General ha resuelto:

Pr1mero.---L& oonvocatoria espee1al de la prueba de madu·
rez plU'B. los alumnos que han de efectuar su incorpora.ción a
la L P. 6. dará oom!onZo a las dIeZ de la mañana del pr_o
dia 26 de mayo. en todas aquellas Escuelas Normales en que se



B. O. del E.-Núm. pi 9 mayo 1969 7059

OBDEN de 17 de abril de 1969 por la Q:ue se dis
pone la inscripción en el Registro 01_1 de las
Cooperativas que se citan.

DmQs, Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que acontlnuaeiÓll se relacionan, así como el
informe previo emitido por lsObra. 81ndieal de COOperación
de la Delegación N6clonal de Sindicatos.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en loo
artículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de COOperación
de 2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su inscripción en el Registro Oficlal de CooPerativas
de la Dirección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo
Cooperativa del Ce.mpo «FoITajera de Negreira», de Negrelra

(La Corufia).
CooperatIva del Campo cSan Lorenzo», de e o r t e s y Graena

(Ckanadal.
Cooperativa Conservera de Frutos y Productos Horticolas, de

Puente la Reina (Navarra).
CooperatlVl' del Campo «Nuestra sefiora de le. pranza», de

Campo de PefiB.1'anda (8a1amanc1\J.

Cooperotivas de Crédito
COOperativa de crédito Agrioole. caja Rural, de Albal (Valen

cia.).
Cooperativa de Crédito Caja Rural CaslnenBe, de Caslnoa (Va

lenela).
Cooperativa de Crédito Caja Rural «Nuestra Sefiora de 108 An·

geles», de Tuéjar (Va.lencia).
COOperatiVl' de Crédito Caja Rural de Vlllar, de VIllar del Arr,.

obispo (Valencia).
Cooperativas ln4ustriaks

Cooperativa Industrial «La Paz», de Jaraiz de la Vera (Cá,..
reres).

Cooperativa Industrial de E'lectricidad de Puertollano (Ciudad
Real>.

COOperativa A.rtese.na «Virgen del Rosarto», de Paracuellos de
la Vega (Cuenca).

COOperatiVl' Industrial· cSagrada Famllia», de Armilla (Gra
nada>.

Cooperativa. Industrle.l «Cotrame», de Murcia.
Cooperativa. de DetalUstas de la. Alimentación «San Juan Evan-

gelista., de sonseea. (Toledo). ..

Cooperativas de Vivtendas
Cooperativa de Viviendas «Santa. Marta», de Albacete.
Cooperativa. de Viviendas «Cultural Marina», de Allca.nte.
Cooperativa de Viviendas «san Cristóbal., de Oviedo (ASturias).
Cooperativa de Vlvlendas cRiudevltlles», de san Pedro de Rlu-

devltlies (Barcelona).
Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial «San Pedro Al

cántara», de Cáceres.
CooperatlVl' de Viviendas «Arcángel san Gabriel». de La (Jo.

ruña. -
Cooperativa. de Viviendas «San Isidro Labrador», de Cuenca.
Cooperativa ~ ViViendas cSan EloY». de León.
Cooperativa Madrllefia de Viviendas de Productores Transpor

tletas, de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «Corazón de Maria», de Málaga.
CooperatiVl' de Viviendas «Nuestra 8efiora de loo Hogares», de

Fuengirola (Málaga).
'Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Excmo. Ayunta

miento de Vigo (Pontevedra).
Cooperativa de Viviendas «Empleádos de Nyloplex», de ~

manca.
Cooperativa de Viviendas «San José Obrero», de Burgo de Os

ma .(Boria).
Cooperativa de ViViendas «san JOSé A.rtesano». de Sonseca (Too

ledo).
Cooperativa de ViViendas «El Salvador», de Talavera de la Rei

na (Toledo).
Cooperativa de Viviendas cEIProgreso Grupo D-Playa del Puig»,

de V6lenela).
Cooperativa de Viviendas de la 8eec16n SOcial del Metal de Ba-

sauri (ViZcaya).
Cooperativa de ViViendas «Mutualidad Laboral del Comercio».

de Zaragoze.
Cooperativa de Viviendas Sociales eValdefierro», de Zaragoza..

Lo que digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a VV. n.
Madrid, 17 de abril de l_.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

iiez Freire.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SOclal.

hayan inscrito alumnos para su realización, A partir del dfa
6 de dicho mes estará expuesto en el tablón de anuncios de los
respectivos Centros el temario de Letras y de Ciencias por el que
babrá de regirse el desarrollo del ejercicio b), determinado por
la ci:tada Orden ministerial de 27 de marzo.

Segundo.---Para los alumnos qUe vayan a concurrir a esta
convocatoria especial las clases finalizarán, a todos los efectos.
el día 17 de mayo. Los exámenes de las asignaturas de curso
se realizarán entTe los días 19 al 24 de dicho mes. Con antelación
al día del comienzo de la prueba de madurez, los allunnos que
concurran a ella harán su inscripción de matrícula en la corres
pondiente Escuela Normal' del Estado.

Tercero.-Para los alumnos oficiales y para los que ctft-san
sus estudios con dispensa de escolaridad y que no hayan de
incorporarse a la l. P, S. el período lectivo terminará el día 15 de
junio. Del 16 al 30 de dicho mes se realizaran los exámenes para
estos alumnos en las disciplinas en que se hallen matriculados.

Cuarto.-Los alumnos que en el mes de febrero no hubieren
aprobado las asignaturas cuatrimestrales podrán optar por una
de las dos convocatorias extraordinarias de junio -de mayo
para aquellos que hayan de incorporarse a la l. P. S.- y de
septiembre.

Quinto.-La prueba de madurez de la convocatoria ordinaria
de julio comenzará el dia 1 de dicho mes, a lns diez de la ma.
ñana. A partir del dia 10 de junio estará expuesto en el tablón
de anuncios de las Escuelas Normales el temario de Letras y de
Ciencias por el que habrá de regirse el desarrollo del ejercicio b).

Sexto.-La prueba de madurez de la convocatoria extraordi
naria de septiembre comenzará el día 13, a las diez de la ma
üana. A partir del día 23 de agosto se expondrá en el tablón de
anuncios de las Escuelas Normales del Estado el temario de I.,e..
tras y de Ciencias a qUe hace referencia el ejercicio b) de la
prueba de madurez.

Séptimo.---I..os alumnos de las Escuelas Normales no estatales,
cualesquiera de estas sean, fonnalízarán su matricula para rea
lizar la prueba de madurez en la Escuela Normal del Estado de
la provincia en que hayan cursado sus estudios. Las Escuelas
Nonnales no estatales remitirán a la Escuela Normal del Esta
do donde los alumnos de aquéllas vayan a realizar la prueba
de madurez sus expedientes a'cadémicOB personales y copias
compulsadas de sus títulos de Bachiller Superior, en cuales
quiera de sus modalidades, o de otros estudios que· faculten
para acceder directamente a las Facultades Universitarias o
Escuelas Técnicas de Orado Superior. Las copias de los titulos
podrán ser suplidas por certtlicaciones acreditativas de haber
hecho el depósito para la expedición de los títulos respectivos
o certificacioneS académicas de haber aprobado los estudios inte
gros de Humanidades, Filosofía y Teología, expedidos por 108
Centros erigidos canónicamente para la formación de Sacerdotes.
tanto seculares como l·egulares. En los expedientes académicos
personales figurarán las calificaciones otorgadas al alumno en
cada tula de las disciplinas cursadas en aquellos Centros. con
indicación de la puntuación numérica de O a 10. Esta documen
tación será requisito indispensable para poder realizar la in&
cripción de matricula de la prueba de madUTez en la correspon
diente Escuela Normal del Estado.

Octavo.-Todos los ejercicios de la prueba de madureZ serán
calificados de O a 10 puntos, con aproximación de hasta cen
tésimas. Los ejercicios a) y b) serán eliminatorios, exigiéndose
cinco puntos para ser declarado «apto»_

El Tribunal hará pública después de cada ejercicio elimina-
torio la relación de alumnos declarados aptos para pasar al
siguiente ejercicio. Al finalizar la prueba. el Tribtulal publicará
la relación de aprobados por orden de la puntuación obtenida.
Esta puntuación será la media aritmética de las alcanzadas en
los cinco ejercicios. Se exigirá una nota media final no inferiOr
a cinco puntos para superar la prueba de madurez.

Noveno.-Tenninada la prueba de madurez, la calificación
final que se otorgará a cada alumno resultará de la, media arit
mética de las calificaciones de los cursos de la carrera y de
la puntuación de la prueba de madurez. En el supuesto que exis
ta una diferencia superior a dos puntos entre la nota media de
la carrera y la relativa a la prueba de madurez, la superior de
berá disminuirse hasta lograr la indicada diferencia de dos pun
tos. Con este criterio se confeccionará una relación para varones
y otra para mujeres.

Décimo.-8uperada la prueba de madurez, los alumnos rea
lizarán un período de prácticas de un curso escolar de' dUra~
ción, según se determina en la Orden ministerial de 27 de mar
zo último. Estas prácticas se completarán, por las wdes. con
la realización en las Escuelas Normales de cursUlos que inicien
a los alumnos en las diversas especializaciones del Magisterio.

Undécimo.--Se autoriza a ls, Inspección Central de Escuelas
Normales para dictar las instrucclorres qUe exija el cumpll~
miento de la presente Resolución.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 30 de abril de 1969.~El Director general, E. López

Y López.

Sres. Inspector .general de Escuelas Normales, Jefe de la Sec
ci6n de Régunen de Centros, Oficiales y Directores de Es-.
cuelas Normales.

MINISTERIO DE TRABAJO


